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S U P L E M E N T O
A L A  G A C E T A  D E  M A D R I D  D E L  M A R T E S

de Dicierribre de 17152,

A r t í c u l o s  P r e l i m i n a r e s  d e  P a ^  e n t r e  e l  R e i  n u e j i r o  S e ñ o r , e l  

R e i  d e  l a  Gran Bretaña y  e l  R e i  d e  Francia, f i r m a d o s  e n  

Fontainebleau a  i , d e  Ñ o \ > i e m h r e  d e  1 762.

E n nombre de la santísima trinidad .

E l  Rei de la Gran-Bret^ña , y el Rei Chrifi}a>iífm9 recíprocamente mo­
vidos del defeo de rellablecer entre sí la unión y buena inteligencia, 

tanto por el bien del Género Iiumano en general , como por el de fus Rei­
nos, Hilados y Vafallos refpeétivos, habiendo reflexionado , poco dcfpues del 
rompimiento entre y la Gfan-Bfetaña ¡ el eftado de la negociación
«kl año pafado , que defgracindainente no tuvo el efeéto que de ella fe habían 
promecidoj como también los puntos controvertidos entre las Coronas de Ef- 
paña y de la Graf7-Bretari.i, fus Mageftades Britá-Atca y ChfifítaAiJtm'a han enta­
blado correfpondencia parabufear los medios de ajnftarlas diferencias que fub- 
líften entre fus dichas Mageílades. Al mifmo tiempo, habiendo dado al Rei de 
Efpaña parte el Rei Chri/íUrtiJimo de eftas felices difpoliciones, fe ha fenttdo fu 
Magcflad Católica eílimulado del mifmo zelo hacia el bien del Género humano 
y de fus Vafailos , y refuelto á extender y multiplicar los frutos de la pas 
c-on fu concurrencia á can loables intenciones. En cuya confeqüencia , ha­
biendo fus Mageftades Católica , Británica y Chr¡/{iaAÍfÍma maduramente con- 
fiderado todos los puntos arriba enunciados, como fos diferentes acaefeimien- 
tos fucedidos durante el curfó de la prelénre negociación , han convenido de 
común acuerdo en los Artículos figuiemes , que fervirán de bafa al futuro 
Tratado de paz. A cuyo efeélo fu Mageftad Católica nombró y autorizó i. 
Bon Gerónimo Grimaldi, Marques de Grhnaldi, Caballero de las Ordenes del 
Rei Chrifiianifimo y Gentilhombre de Cámara de C u . C a t ó l i c a  con 
Excrcicio,y fu Embaxador Extraordinario cerca de fu Mageíhd Chriftiar.ífimaC 
fu Mageftad Británica á Donjuán , Duque y Conde de Bedford , Marqués de 
Tovi/iock. &c. Miniftro de Eftado del Rei de la Gran-Bretaña , Teniente Ge­
neral de fus Exercitos, Guarda de íu Sello fecreto , Caballero de la muy no­
ble Orden de h  Jarretera , y Miniftro Plenipotenciario de fu Mageftad Brirá̂  
nica cerca de fu Mageftad ChrifUaniJima ; y fu Mageftad Chrijlianifima nom­
bró y autorizó \̂ uí\mcutQ i  Don Cefar-Gabriel ¿c Choifeul y Duque de P>*á/C 

» Vir ác Francia y CihiÜQXQ de fus Ordenes, Teniente General de fus
Exéí-
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ExéL£íEos , Confejero de todos Ais Confejos y Miniílro y Secretario de Eíla- 
1 y iJos qualíSĵ defpues de liab̂ rfe cojnunrca-

legitimafcrm.,haa .dnv.,,
O

A R T I C U L O  I.

A Preliminares eftén firmados y ratificados fereftablecerá la
^miibd fineta entre fu (?í?/í/¿f ,̂y aM agdhd Zfrir̂ tnr̂  i y entre
^  Magdlad Snuruca y fu M j g d í a í , fus Reinos , Elhdos y' 
tafaU .̂s 1 por Mar y por Tierra, en todas las partes del mundo. Se embia- 
ran ordenes a los Exércitos y Efquadras, como á los Vafallos de las tres 
i  otencias para que cefe coda lioílilidad y vivan en la unión mas perfefta, 
o vidindo lo pafado; de lo qual fus Soberanos les dan la orden y el cxem- 
plo 5 y para la execucion de ¿fie Artículo fe darán por una y otra parte Pa- 
laportes de tnar á los Navios que fe dcfpachen para llevar la noticia á las 
polclioiies refpe¿livas de las tres I^otenciss.

A R T I C U L O  I I .

Su Mageftad Chñfiianíjtm.a renuncia todas las preteníiones que en otro 
tiempo formó ó pudo formar á hNueva-Efcocia 6 Acadia, en todas fus parces., 
y fale por garante de ella toda entera , y con todas fus dependencias al Ret 
de la Gran-Bretafi-i. Ademas , fu Magclhd ChúftianiCuaa cede y fale por ga- 
rante á fu dicha Magettad EritÁnUŝ  en coda propiedad  ̂del CmadÁ  ̂con to­
das liis dependencias , como también de la Isla de Cabo^Erefr.n, y de todas las- 
otras Islas que cíláp. en ?I Golfo y Rio. de San n̂ rcftrkcion, y fin que
R-a licito proceder C(?,u ningún prc;:e}«q-,,qualquip/.3qu?.fea, contra ella ce- 
lion y garantía , ni inquietar a I3 Gran-EretatU en las fobredidaas pofefiones. 
Su Mageftad Erjiámca conviene pw fp parte en conceder i  los habitantes de 
Cenada el libr?. ex.er.cicio dé Ij Religión Cî 'ó¡ii;a,̂  En cuya confeqíiencia da- 
ra las ovd,?ncs mas, precifaí¡ y  eíeórivas, para que fus une,Y<» Vafallos CaíóUcoí 
Romanor puedan ql c.uiCiO de fu Religión fegun - 4  rito- Ik Jgle/tO’
Rornaaa^ en quanto Ip permitan Jas leyes de, la Gran-Er^Uñan Su Magellad 
E îtánica conviene ademas , qti que los habitantes Franíxfes ,  ú otros que 
Layan fido iúbdicos del Rci Chri/iianijim eij Canadá , puedan retirarfe adon­
de quieran coia toda feguridad y. libertad , y. puedan vender fus bienes, con 

fea á Vafallos de fu M< êlla4  Br.Há/i^a, y tranfporDar fus eRóliüs, co- 
mf) fus perfonas, fin fer molqlVados en fu emigración per ningún pieoexto, 
qualqiiiera qi^ fea, fuera del de deudas, ó, caufas criminales, habiendofe fi- 
xado el término limitado para eíi;a emigración al efpacio de diez y ocho me- 
fes., contando dcíUe el dia de la ratificación del Tratado definitivo»

AR.
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Los Vafallos de Francia tendrán la libertad de la Pefca y de la fequería en­
una parce de las Cofias de la Isla áeTerranova, fegun eílá erpecíficada en d  
Articulo XIII. del Tratado de , el qual Artículo fe confirmará y re­
novará en el próximo Tratado definitivo, (á  excepción de lo que mira á Ja 
Isla de Cabo-Breton y como á Jas demas Islas, que eftáii en la boca y Golfo de 
S. Lorenzo;) y fu Magdlad Británica Conííente en dexar á Jos Vafallos del Rey 
Chriflxaniftmo la libertad de pefcar en el Golfo de Ó. lorfnxo, con Ja condición 
de que los Vafallos de no excrzaa dicha pefca fino á dillancia d¿
tres leguas de codas Jas Collas i  Gran. Bretaña j ya fean Jas
del Continente , ó ya las de las Islas licuadas en el dicho Golfo de 5 . Lorenx.oy 
y por lo concerniente á la pefca fuera del dicho Golfo , los Súbditos de fu 
MY^t^^Chri/iianíJxmano la excrceráq, fino á dillancia de quince lej2ya$> 
de las Collas de Ja Isla de Cabo-Breton.  ̂ ^

a r t i c u l o  IV .

El Rey de la Graa^EretaÜa cede las Islas de 5 . Pedro y de Miquelm, en to­
da propiedad , á fu Magellad Chrifiianíjíma para que firvan de abrigo á los Pef- 
cadcyes Francefes j y fu dicha Magdlad fe obliga , baxo fu palabra Real , i  
no rortmear dichas Islas, á no fabricaren días fino Edificios civiles para 
comodidad de la pefca,y á no mantener allí masque una guardia de cincuen­
ta hombres para Ja policía.

A R T I C U L O  V.

La Ciudad y Puerto de Dunkerque fe pondrán en el eflado determinado, 
por el ultimo Tratado át Aix la Chapelle y por los Tratados anteriores : Ja 
Cuneta ful.filbia como dra ho-y eirdia, con calque Jos Ingenieros W e/t/, 
nombrados por fu Magdlad Británica , y recibidos en Dunkerque de orden de 
L^MYthdCbr^^^^ eñaCunetaes í'ohva&me úril-para
Ja falubndad dcl ayre y la falud de fus habitantes»

A R T I C U L O  VI ,

A linde reñablecer la Paz fobre fundamentos fólidos y durables - y apar­
tar para fiempre todo motiva de difputa por lo que mira á los límites de= 
lOi .L^iitonosBrtramcofyF>iancefefea e\ Cont-mefit̂  áe Mnérka^ ha con­
vengo que en lo venidero Jos confines entre los Ellados de fu Maullad. 
Brn.-nca y los de fu Magdbd Cbri/I1nné^^a en aquella parte del mundo.
Je hxaran irrevocablemente con una linea tirada por medio del Rio M:Mpí 
tieldt fu nacimiento , halla el Rio Ibervi/lé j v defJe allrcoit otra Unwr íi- 
raca por medio de elle no y de hsU^osMaurepas y Pontc/Kirtuam india, al 

r- ) adíe ím cede el Rey Cbrijliunijinto en toda propiedad.,,, y falc-per,
ga-
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garante á fu Mageftad Srltknica del río y del Puerta de la Mohlle , y de to­
do lo que pofee ó ha debido pofeer al lado izquierdo del rio Mijtjípí, á 
excepción de la Ciudad de la NuevaMeans , y de la Isla en la qual eftá 
aquella fituada , que ouedarán á la Francia 5 en inteligencia de que la navega­
ción del rio Mifijipi ferá igualmente libre , tanto álosVafallos de \zG>-an- 
'Sretaña ,  como á los de Francia , en toda fu anchura y en coda fu excenfion, 
defdefu origen hafta el mar, y nominadamente la parte que ertá entre la 
fobredicha Isla de Nueva-Orleans y la orilla derecha de eñe rio , como tam­
bién la entrada y la falida por fu embocadero. Eñipúlafe , ademas, que las 
Embarcaciones pertenecientes á los Vafallos de la una ó de la otra Nación no 
|)odrán fer detenidas, vifitadas, ni obligadas al pagamento de ningún dere­
cho qualquiera que fea. Las eñipulacioiies infectasen el Articulo II. a favor 
de los habitantes de Canadá tendrán también lugar, refpefto a los habitantes 
de los paifes cedidos por eñe Articulo.

A R T I C U L O  V I L

El Reí de hOran-^retaña reñituirá á h  Francia las Islas de h  Guadalupe, 
’de Marid-Caiante , de l.a Defeada , de la Martinica y de Belle-Isíe 3 y las pla­
zas de eñas Islas fe volverán en el m'fmo eftado en que eíhban quanJo fue­
ron conquiftadas por las Armas Brhánicat, debiendofe entender que el ter­
mino de diez y ocho mefes , contado defde el dia de la ratificación del Trata­
do definitivo , fe concederá á los Vafallos de fu Mageñad que fe
hayan eñablecido en dichas Islas y demas parages reñituidos á la Francia , por 
el Tratado definitivo, para vender fus bienes , cobrar lus deudas y traiifportar 
fus efeftos, como también fus perloiias , fin fer moleftados a caufa de lu Re­
ligión ó baxo qualquiera otro pretexto que pueda fer i fuera del de deudas 
ó caufas criminales. s

a r t i c u l o  V I I I .

El Reí Chri/iiantfimn cede y fale por garante á fu Mageftad Británica ea 
toda propiedad de las Islas de la Granada y los Granadillns , con las milmas 
cftipulaciones á favor délos habitantes de efta Colonia , que las infectas en 
el Artículo II. para los de Canadá 3 y la partición de las Islas llamadas Nctf- 
tras fe ha convenido y fixado de manera que las de San Vicente, la Dominica 
y Taha¿o quedarán en toda propiedad á Inglaterra , y que la de Santa Lucia 
ferá devuelta á Francia para que goce de ella igualmente en roda propie­
dad , obligandofe las dos Coronas á garancirfe reciprocamente la partición 
afi eñtpulada.

a r t i c u l o  I X .

Su Mageftad Británica reñituirá á la Francia la Isla de Gorea en el eftado 
«1 que fe hallaba quando fue conquiftada ; y fu Mageftad Chri/Haní/ima cede 
^  toda propiedad , y fale por garante al Rei de la Gran^Bretaiia de Sey^^U
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» e r a  ase
des eníre'hs" iioñUii-

i f S i H í a s E ^ f # 1

= -í§ | |
A R T I C U L O  X I .

el T r
fe hizo fu conquiíh por las armas del Rei rhJwr. -r quando
ríí qi,e allí había al tiempo de la toma de la dichí ¿la 'y  dél dtcho F o ertf

A R T I C U L O  X I I .

La F/'¿̂ «c;<í reftituirá codos los Paifes i>erfenerí,>«hPc , t r t  a  j

tad eií drfe:e::t';:tif^rre‘ vJv7 -eftado en que eftaban quando fe hizo fu coZ.H? n
lat piezas de artillería qoe hayan fido tratiípoltadas í  otra paTm Í i ”f"{u íin
con el mjfmo numero , del mifmo calibre , pefo y n̂ ctal Por lo t n r ^ ^
íán f í  S I  ■ “ S««ra , y halla elle dia, fe volve-

a r t i c u l o  X I I I .

Defpues de la ratificación de los Preliminares ío .
TOtes fe pueda las Plazas de Cieves ,  IVí/e/ y Gu-ldres v (re„

Paifes pertenecientes al Rei de Prufad^\ ^límo Ln^n 
Sntameo y Francet evacuarán todos los P a i¿  que ocunan E^eicitos
entonces en We/ífalU , Saxoma Inferior, en th a x o  v^j 
el Imperto ; y cada uño fe retirará á lr,c v a  j  j  ^ j y en rodo
«os /y fus’ ^ a g d h r  » « S V e ' : b t a r ' ’’f ; ™ '  
prometen no dar ningún género de f o c H  7  fus &  *
quedaren empeáados%n-la aflual guer« '1“^

Ayuntamiento de Madrid



A R T I C U L O  X I V .

. Las Ciudades de OflsnAt y de meuport fe evacuarán por las tropas de fu
Mageftad Ckrifiiamjimahicgo que fe hayan firmado los prefentes Prelimma-

A R T I C U L O  X V .

La decifion de hs Prefas hechas á los B fp M s  en tiempo de Paz por los 
Vafallos de la Gran-BretaCut fe cometerá á los Tribunales de Jiiiticia del Al­
mirantazgo de la Gr.tn-Bretaíu, conforme á las reglas eftablecidas entre codas 
las Naciones i de fuerte que la legitimidad de dichas Prefis entre las Nacio­
nes Efpama y B^UÍ»ka , fe decidirá y juzgara fcgun el Derecho de gentes 
y fegun los Tratados en los Tribunales de Juíliciade la Nación que hubiere
hecho la prefa.

A R T I C U L O  X V I .

Su Maceñad Británica hará demoler todas las Fortificaciones que fus Va- 
fallos puedan haber confiruído en la Bahía de hhnduras y otros lugares del 
Territorio de F.fpa â en aquella parte del mundo, qiiatro mefes defpues de 1* 
ratificación del Tratado definitivo ; y fu Magefiad Catohea no permitiia en 
lo venidero que los Vafallos de fu Mageílad Británua.o fus Traba)aames fean
inquietadosó moleftados, conqualquier pretexto que
cortar, cargar y tranfportar el Palo de Tinte, o de Campeche,y para efte etetto 
p o d S  fabricL fin impedimento , y ocupar fin interrupción , las ca as y a - 
macenes que necefitaren para ellos , fus familias y efedos i y fu 
^thd C M ca  les afegura , en virtud de efte Articulo , el entero goce de la
.rribaeñipulado. ^ ^ ^ j ^ U L O  X V I I .

Su Mageftad Catillca defifte de toda pretenfion que ^eda haber formada 
al derecho de pefear en las immediaciones de la Isla át^Ttrranma,

A R T I C U L O  X V I I I .

El Rei de la Gran^Bretaña reftituirá á EfpaÜa todo 1° q«e conqiuftadff 
en la Isla de Cuba, con la Plaza de la Habana j y ella Plaza, como 
todas las demás de dicha Isla , fe reftitiiiran
ban quaiido fueron conquiftadas por las armas de fu Mageílad Bnumea.

A R T I C U L O  X I X .

En confeqüencia de la reftitucion eftipulada en el Articulo antecedente, 
fu Magdhd cede y fale por garante en toda propiedad a fu Ma-
g c l W í . d e  todo lo%u= F.fia»a pofee en e
íet„ntrío,ul al EJle , 6 al del Rto M./¡J¡pr. y fu Mageftad S, « n
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viene en conceder á los Habitantes de efte País arriba cedido el libre exer- 
cicio de la Religión Católica: en cuya confequencia dará las órdenes mas pre- 
cifas, y mas eRdtivas para que fus nuevos Vafallos Catblkos Kom.mos puedan 
profofar el culto de fu Religión fegun el rito de la iglefia Romana , en quanto 
lo permiten las leyes de hGyan-Bt-etafía. Su Magdlad Briiánka convierte, ade- ' 
mas de d io , en que los habitantes Efpañoles, ú otros que hayan fido Vafallos 
del ReiCrt̂ ó/iVo en el dicho País,puedan retirarfe con toda feguridady liber­
tad adonde les pareciere, y puedan vender fus bienes, contal que fea á Vafa- 
llos de fu Mageílad Británica )̂' tranfportar fus efcólos, como también fus per- 
fonas , fin fer molellados en fu emigración con ningún pretexto, qualquicra 
que fea, excepto el de deudas , ó caufas criminales, fixandofe el término li­
mitado para ella emigración al efpacio de diez y ocho mefes que fe contarán 
defde el dia de la ratificación del Tratado definitivo. Ellipúlafe , á mas de 
ello , que fu Mageílad Católica tendrá la facultad de hacer tranfportar todos 
los efeólos que puedan pertenecerá, ya fea Artillería, ó ya otros.

A R T I C U L O X X .

El Reí de Portugal y Aliado de fu Mageílad Británica, eílá efpecialmeníe 
comprehendido en los prefentes Artículos Preliminares j y fus Mageftides 
Católica y y Chrijlianífima fe obligan á rellablecer la antigua paz , y amiílad 
entre sí y fu Mageílad FiAdífima , y prometen i . Que habrá una cefacion to­
tal de hoílilidades entre las Coronas de Efpaña y Portugal, y entre las Tro­
pas Efpatiolas, y Francefas por una parce , y las Tropas Portuguefas y las de 
fus Aliados por otra, immediatamente defpues de la ratificación de ellos Pre­
liminares, y que habrá igual cefacion de hoílilidades entre las fuerzas ref- 
peótivas de los Reyes Católico y Cbri/íianijimo por una parte , y Jas del Rei 
Fidelifimo y fus Aliados por otra,en todas las demas partes del mundo,tanto por 
mar como por tierra, la qual cefacion fe fixará conforme á las milmas épo­
cas , y baxo las mifmas condiciones que las convenidas entre Efpaña , la Gran- 
Bretaña y Francia , y continuará halla la conclufion del Tratado definitivo en­
tre Efpaña y la Gran~Bretaña , Francia^ Portugal, z. Que todas las Plazas y 
Paifesen Europa de fu Mageílad Fiddíjima que puedan haber fido conquílla- 
dos por los Exércitos Efpañoles y Francefes, fe reilicuirán en el mifmo eftado 
en que eílaban quando fe hizo fu conquilla 5 y que por lo que mira á las Co­
lonias Portuguefas en Antérica ó  en otra pane , fi hubiefe fucedido en ellas al­
guna mudanza, fe volverá todo á poner en el mifmo pie en que ellaba an­
tes de la guerra prefentc , y fe convidará al Rei Fidelifmo á que acceda á los 
prefentes Artículos Preliminares lo mas prello que fea pofible.

A R T I C U L O  X X L

Todos los Paifes y Territorios que puedan haber fido conquiílados, en 
qualquier parte del mundo que fea, por las armas de fus Mageílades Católica 
y Cbriffianíjima ,  como por las de fus Mageílades Británica y Fideiiftma,  que

lio
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t̂ o eñán comprehendidos €ti bs prefentes Artículos , ni i  titulo de oeíiones,. 
ni á título de reftituciones, fe volverán fin dificultad , y fin exigir compenfa- 
clones.

A R T I C U L O  X X I X .

Como es.necefario feñalar una época íixa para las reftituciones y evacua­
ciones que deben hacerle por cada una de las Altas Parces Contratantes, fe 
ha convenido en que las Tropas y Fríiwf/ii/procederán , immedia-
tamence deCpues de la ratificación de los Preliminares , á la evacuación de los 
Pailés que ocupan en el Imperio 6 en otra parte , conforme á los Artículos 
X II. y X III. La Isla de Btlle-L le fe evacuará feis femanas defpues de la rati­
ficación del Tratado definitivo , ó antes , fi es pofible. La Guadalupe , la D»- 

/ e a d a , M ana-G alante , la M artinica , y Santa-Lucia , tres mefes defpues de la 
ratificación del Tratado definitivo , ó antes fi es pofible. La Gran-Bretaña en­
trará igualmente al cabo de tres mefes defpues de la ratificación del Tratado 
definitivo , ó antes , fi es pofible , en pofefion del rio , y del Puerto de la Mô  
hile , y de todo lo que debe formar los límites del Territorio de la Gran-Bre- 
taña ppr la parte del rio M ifftp i, fegun eftán efpecificados en el Artículo VI. 
La Isla At Corea te. evacuará por la Gran-Bretaña tres mefes defpues de la ra­
tificación del Tratado definitivo i y la Isla de Menorca y por la Francia, i  la 
mifma época , ó ames fi fuefe pofible: y fegun las condiciones del Artícu­
lo IV , la Francia entrará del mifmo modo en pofefion de las Islas de San Pe- 
á r t , y de Miqtieloñ al cabo de tres mefes. Las Factorías que hay en las Indiat 
Orientales fe reftituirán feis mefes defpues.de la ratificación del Tratado de­
finitivo j  ó antes fi fuefe pofible. La Isla de Cuba con' la Plaza de la H abana 
fe reftituirá tres mefes defpues de la ratificación del Tratado definitivo, 6 an­
tes fi fnefe pofible. Y  al mifmo tiempo la Gran-Bretaña entrará en pofefion del 
País cedido por Efpaña fegun ei Artículo X IX . Todas las Plazas y Paifes 
de fu Mageftad fide/í/ímí* en Europa fe reftituirán immediatamente defpues de 
la ratificación del Tratado definitivo 5 y las Colonias Portuguefas que puedan 
haber fido conquiftadas, fe reftituirán dentro del efpácio de tres mefes en las 
Indias Occidentalesy y de feis en las In ^ a i Orientalesy defpues de la ratificación 
jdel Tratado definitivo , ó antes fi fuefe pofible. En confeqüencia de lo qual 
cada una de las Altas Partes Contratantes emiiará las órdenes necefarias con 
los pafaportcs recíprocos para los Navios que hayan de llevarlas immediata- 
mence defpues de la ratificación del Tratado definitivo.

A R T I C U L O  X X I I I .

Todos los Tratados, de qualquier naturaleza que fean, que exift'ian an­
tes de la prefente guerra, tanto entre fus Mageftades Católica y Británica, co­
mo entre fus h âgeftades Británica y Chriflianijitnay del mifmo modo que entre 
qualquiera délas Potencias arriba nombradas y fu Mageftad Fidelifima , que­
darán, como efectivamente quedan, renovados y confirmados en todos aque­
llos puncos que uo fe derogan por los prefentes Artículos Preliminares, no

obf>
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obftante todo quauto pueda haberfe eftipulado en contrario por alguna de las 
Alcas Partes Contracantes : y todas las dichas Partes declaran qne no permi-  ̂
tiran que fubíUla ningún privilegio > gracia j  ó indulgencia contrariadlo^ 
Tratados arriba confirmados.

A R T I C U L O  X X I V .

Los prifioneros hechos refpeélivamente por las Armas de Tus Mageílades 
Cafilica, BritÁnka, Cbnfiiamftma y Fidelijima j  por tierra y por mar j fe volve­
rán recíprocamente y de buena fé,defpues de la ratificación del Tratado de­
finitivo , fin refeate j pagando las deudas que hayan concrahido mientras ha­
yan eftado prifioneros j y cada Corona fatisfará refpedivamence los gallos 
que fe hayan fuplido para la fubfillencia y manutención de fus prifioneros por 
el Soberano del País donde hayan ellado detenidos, conforme á los recibos 
y cuentas comprob:uias, y otros títulos auténticos que fe exhibirán por una 
y otra parte.

A R T I C U L O  X X V .
Para evitar todos los motivos de quexas y difputas que podnan origjnar- 

fe con ocafion de los Navios, mercaderíasú otros efcélos que fe tomaren 
en el mar , fe ha convenido recíprocamente en que los Navios, mercancías, 
y efeélos que íé tomen en la Mancha ̂  y en los Mares del Norte , pafado el ef. 
pació de doce dias, contados deflie la ratificación de los prefentes Artículos 
Preliminares, fe reílituírán por una y otra parte recíprocamente ; que ferá 
de feis femanas el término para las prefas hechas defde Iz Mancha,  los Ma­
res Británico} y del Norte halla las Islas de Canaria inclufive, ya fea en el Ocea- 
Ko y ya en el Mediterráneo ; de tres mefes , defde dichas Islas de Canaria haíl3  
la Linea Equinoccial 6 el Eqnador j finalmente ,  de feis mefes de la parte de 
allá de dicha Linea Equinoccial 6 el Equador , y en todos los demas parages 
del mundo, fin excepción alguna ni otra dillincion mas particular de tiempo 
y lugar.

 ̂ A R T I C U L O  X X V I .
Las Ratifícacíoaes de los prefentes Artículos Preliminares fe expedirán 

en buena y debida forma y íe cangéarán dentro del efpacio de un mes, ó an­
tes fi fuere pofible, empezando a contar defde el dia en que íe firmaren lo» 
preíéiues Artículos.

En fé de lo qual Nos los infrafcritosMiniílrosPlenipotenciarios de fit 
Mageílad Catílíca de fu Magellad Británica y de fu Mageftad Chriftianifimay 
en virtud de nuellrasPlenipotencias refpeélivas, hemos firmado y hecho fe- 
llar con el fello de nuellras armas los prefentes Artículos Preliminares.

Fecho eaFontainebJeau acres del mes de Noviembre de mil fetecicnto» 
íeíenta .y dos.

EiMarqua deGrtmaldi, Stdford C* Pv S»

Cboifiui de ErMlm,.
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Declaración del Chriftianííimo , m  Fontáinebleaii
a i. deNoViembre de 176z.

Su Mageftad Chrijlianífima declara que concediendo el Artículo X III. de 
los Preliminares firmados en efte dia, no pienfa renunciar el derecho de pa­
gar lus deudas comrahidas á favor de fus Aliados, y que no fe deberán mirar 
como infracción de dicho Artículo las remefas que de fu parte puedan hacerfe 
con el fin de pagar los atrafos que puedan deberfe du los Subfidios de los 
años antecedentes.

En fe de lo qual Yo el infraferito Minirtro Plenipotenciario de fu Magef- 
tad Chrtflianíjima he firmado y hecho fellar con el felio de mis armas la pre- 
fente Declaración.

Fecho en Fontjinehleai* á tres de Noviembre de mil fececientos fefeii- 
ta y dos.

Choifeul J)uqu€ de Prasl'm.

P O R  E L  R E Y  N U E S T R O  S E ñ O R .

En cafa de D. Erancifeo Manuel de Mena, calle de las Carretas’,

A  I
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